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TARI ICIPAL
MAT:  Aprueba las Bases Administrativas, Bases
Técnicas y Anexos de la Licitacion
Pblica denominada “Contratacién de
Servicio de Produccién para Actividad
Gastronédmica en Puerto Williams”.

PUERTC WILLIAMS; 1 de abril de 2024.-

CONS|

Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Organica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones;

Lg Sentencia de Proclamacién del Tribunal Electoral Regional de Punta
Arenas, de fecha 22/06/2021;

El Acta Complementaria de Proclamacion, de fecha 22/06/2021;

El Decreto Alcaldicio de Personal N° 250, de fecha 28/06/2021 que designa
como Alcalde o don Pafricio Ferndndez Alarcon;

E| Decreto Alcaldicio de Personal N° 032, de fecha 11/01/2024, que nombra
como Secretario Municipal Suplente a don César Sudrez Mufioz;

El Decreto Alcaldicio N° 609, de fecha 15/12/2023, que apruebd el
Presupuesto Municipal para el afio 2024;

La Ley N°19.886 de Bases sobre Contrafos Administrativos de Suministro y
Prestacién de Servicios, v sus modificaciones, y su Reglamento;

Las Bases Administrativas, Bases Técnicas y Anexos denominados
“Contratacién de Servicio de Produccién para Actividad Gastronémica en
Puerto Williams”, elaborados por la Secretaria Comunal de Planificacion.

IDERANDO:

‘IO

El articulo 4° de la Ley N° 18.695 que sefala: “Las municipalidades, en el
dmbito de su territorio, podrén desarroliar, directamente o con ofros drganos
de la Administracién del Estado, funciones relacionadas con: e) El furismo,
el deporte y la recreacién; (...) |) El desarrollo de actividades de inferés
comun en el dmbifo local”;

El Memordndum N° 55, de fecha 27/03/2024, de la Directora de la Secretaria
Comunal de Planificacién al Alcalde, solicitando ordenar a quien
cormresponda Decretar las Bases Administrativas, Bases Técnicas y Anexos de
la Licitacién PUblica denominada "Contratacion de Servicio de Produccidn
para Actividad Gastronémica en Puerto Wiliams™; y Designar a las
comisiones de apertura y evaluacién gue indica v la Unidad Técnica gue
indica;

El Memordndum N° 307, de fecha 28/03/2024, del Alcalde al Secretario
Municipal Suplente, ordendndole Decretar las Bases Administrativas, Bases
Técnicas y Anexos denominados “Contratacion de Servicio de Produccion
para Actividad Gastrondmica en Puerto Williams”, de acuerdo alo sefidlado
en el memordndum antedicho.

DECRETO
APRUEBANSE, las Bases Administrativas, Bases Técnicas y Anexos de la

Licitacién PUblica denominada “Contratacién de Servicio de Produccién
para Actividad Gastronémica en Puerto Williams”, elaboradas por la
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Secretaria Comunal de Planificacién, las cuales se tienen como parte
integrante del presente Decreto Alcaldicic;

REALICESE, el llamado de la Licitacién PUblica denominada “Contratacién
de Servicio de Produccién para Actividad Gastronémica en Puerto Williams”,
mediante la publicacién en el sistema de informacidn del porfal de compras
electronicas www.mercadopublico.cl;

DESIGNASE, como Comisién de Apertura de o Licitaciéon PUblica
denominada “Contratacién de Servicio de Produccién para Actividad
Gastronédmica en Puerto Williams”, o los siguientes funcionarios municipales:
- Encargado de Adquisiciones © quien lo subrogus;
- Secretario Municipal Suplente o quien lo subrogue;

DESIGNASE, como Comisién de Evaluacién de la Licitacién Piblica
denominada “Contratacion de Servicio de Produccidén para Actividad
Gastronémica en Puerto Williams”, a los siguientes funcionarios municipales:
- Karen Godoy Cofré, Administrativa de Direccién de Administracion
y Finanzas;
- Aldo Padilla Gonzdlez, Administrativo de Departamento de Transito
y Transporte;
- Johanna Cdardenas Vargas, Directora de la Secretaria Comunal de
Planificacién, o gquien la subrogue;

DESIGNASE, a la Departamento de Desarrollo Comunitario como Unidad
Técnica de la Licitacién PUblica denominada “Contratacion de Servicio de
Produccién para Actividad Gastrondmica en Puerto Williams”;

IMPUTECE, el gasto que demande el presente Decreto Alcaldicio ala Cuenta

215.22.08.011, “Para Servicios de Produccién”, del Presupuesto 2024, por un
monto de $3.800.000.- [fres millones ochocientos mil pesos), VA incluido.

Lo anterior, segun los antecedentes mencionados en los VISTOS Y
CONSIDERANDOC.

ANOTESE, COMUNIQUESE A QUIEN CORRESPONDA, Y ARCHIVESE.
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